
 

  
LEY 9562  
PODER LEGISLATIVO PROVINCIAL (PLP)  

 
 

 

Plaguicidas de uso agropecuario e industrial. 
Sanciones por infracciones a la ley 7461. 
Modificación del art. 12 de esta ley. Derogación de la 
ley 9268.  
Sanción: 29/11/1984; Promulgación: 28/12/1984; 
Boletín Oficial 11/01/1985  

 
 

Artículo 1º.- Abrógase la ley 9268.  
Art. 2º.- Modifícase el texto del art. 12 de la ley 7461, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:  
Art. 12.- Las infracciones a la presente ley o a sus normas reglamentarias serán sancionadas 
con multas, cuyos montos mínimos y máximos ascenderán, respectivamente, al valor 
equivalente a quinientos (500) y veinticinco mil (25.000) litros de gas oil, al momento de 
hacerse efectivo su importe. Este importe podrá duplicarse cuando el infractor sea 
reincidente o cuando concurran circunstancias agravantes, sin perjuicio en estos casos de la 
inhabilitación temporaria o definitiva de los establecimientos, empresas y profesionales 
responsables.  
Se considerará que existe reincidencia, cuando no hayan transcurrido dos (2) años entre la 
comisión de una infracción penada y la siguiente. Verificada una infracción, previa vista al 
transgresor por el término de diez (10) días para que efectúe su descargo, el organismo de 
aplicación dictará resolución, contra la cual, previo pago de la multa si la hubiere, 
procederán los recursos previstos en el dec. acuerdo 10.204/58.  
Art. 3º.- Comuníquese, etc.  
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